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	Fracción XXILa información contenida en los documentos y expedientes relativos a todo tipo de auditorías concluidas y realizadas, para evaluar el ejercicio presupuestal y la gestión de cada sujeto obligado, que realicen la Contraloría Interna del Gobierno del Estado, las contralorías municipales, las contralorías internas de los órganos a los que se refiere esta Ley, la Auditoría Superior del Estado, o la Auditoría Superior de la Federación, o las equivalentes de cualquiera de todas las anteriores, así como las aclaraciones que correspondan;

	Fracción XXIILos trabajos, informes, estudios, análisis y reportes generados por despachos de consultoría privada, contratados por los sujetos obligados, excepto que se trate de informes internos previos a toma de decisiones;

	Fracción XXIIILos resultados de estudios y encuestas de opinión pública realizadas o contratadas excepto que se trate de información interna para la toma de decisiones;

	Fracción XXIVListado de la información clasificada como reservada o confidencial y su plazo de reserva.

	Fracción XXVLa información completa y actualizada sobre los programas de actividades y los indicadores establecidos por los sujetos obligados para evaluar su gestión y el ejercicio de los recursos públicos. Por lo cual deberán además, preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados

	Fracción XXVILas convocatorias a concursos, licitaciones públicas o enajenaciones fuera de licitación pública, por los que el sujeto obligado transmita la propiedad o el uso de bienes, sus procedimientos y los resultados de los mismos.La información de oficio deberá difundirse a partir de la fecha en que se genere y actualizarse dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de que sea modificada. Asimismo, deberá difundirse a través de los medios informáticos por lo menos cinco años contados a partir de la publicación; concluido este plazo, y a consideración del sujeto obligado la información podrá retirarse pero deberá estar disponible para su consulta.




	Artículo 15
		Fracción IEl Plan Municipal de Desarrollo, el Plan de Desarrollo Urbano, los programas operativos anuales, sectoriales y las modificaciones que a los mismos se realicen

	Fracción IILa información detallada que contengan los planes de ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción, de transporte, vía pública y toda la información sobre permisos y licencias otorgadas por las autoridades municipales

	Fracción IIILos estudios de desarrollo urbano y el catalogo de servicios públicos.

	Fracción IVLas participaciones federales y todos los recursos que integran su hacienda; y las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria

	Fracción VLos criterios y mecanismos de participación ciudadana en los procesos de elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas, así como en la toma de decisiones de las entidades públicas municipales;

	Fracción VILos informes anuales municipales;

	Fracción VIILos montos recibidos por concepto de multas, recargos, depósitos fiscales y fianzas

	Fracción VIIILos empréstitos, deudas contraídas, así como la enajenación de bienes

	Fracción IXLos controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones del cabildo;

	Fracción XLas iniciativas de ley, decretos, bandos, reglamentos o disposiciones de carácter general o particular en materia municipal,

	Fracción XIInformación útil para la sociedad







	Bienvenido (a)  Portal de Transparencia del  Gobierno Municipal Villanueva
	Acceso Directa al  SIPOT para la consulta de Obligaciones de Transparencia art. 39, 40 y 41.
	OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
	Articulo 39 Obligaciones Comunes
		Frac. II. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros

	FRAC. IISu estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables
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